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Mandato Institucional de la CMF

 Como organismo fiscalizador de las entidades de crédito y supervisor del fondo

FOGAPE, es de interés de la Comisión que este programa se desarrolle con éxito

y resguardando la estabilidad financiera.

 La Comisión apoya propuestas que ayuden a las empresas a resolver dificultades

en una etapa temprana. Estas medidas tiene menores efectos colaterales que

aquellas que buscan intervenir cuando ya se ha materializado el problema. En

esta línea, FOGAPE Chile Apoya ofrece una alternativa adecuada para las

empresas que requieren financiamiento.
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Proyecto de Ley: FOGAPE Chile Apoya

Objetivo

El nuevo programa FOGAPE será un instrumento centrado en aliviar la situación

de las Mipymes, acotando el costo y entregando una mayor garantía efectiva.

Características del Financiamiento Fogape Chile Apoya definidas en la Ley

Tipo

Empresa

Tamaño Empresa
Cota Superior

Ventas anuales 

(UF)

Porcentaje

Garantía

(%)

Monto 

Máximo

(UF)

Micro 2.400 95 4.000

Pequeña 25.000 90 6.250

Mediana 100.000 85 25.000
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Visión General del Proyecto

 El proyecto de Ley FOGAPE Chile Apoya es positivo ya que extiende la

entrega de liquidez a la PYMES, facilidad que ha sido de gran ayuda.

 En términos de diseño, es positivo que las condiciones de elegibilidad

sean más genéricas, dándole así flexibilidad al programa.

 La labor de las instituciones oferentes de crédito será identificar a las

empresas viables que cumplan los criterios que se definirá el

reglamento.

 Sería deseable mantener la simplicidad en el procedimiento de

elegibilidad, pues es un aspecto relevante para el funcionamiento del

programa.



6

Agenda

Cómo ha sido 

el Fogape

Desafíos y 

reflexiones 
finales

Visión general 

del proyecto



7

Impacto del FOGAPE en el crédito

• Estos programas han 

resultado ser efectivos 

en momentos de 

contracción del 

producto.

• Estimaciones muestran 

que la inexistencia del 

programa Fogape Covid 

hubiera significado una 

contracción de la 

cartera comercial en 

torno a USD 12.000 Mill.

Fuente: Huneeus et al, (2022)

Fr
ac

ci
ó

n
 P

IB
 (

%
)

Fogape Colocaciones sin Fogape Colocación Total

M
ill

o
n

es
 U

S$

Evolución colocación de créditos 

comerciales  



8

Rol del FOGAPE en la MiPyme

 En términos de 

número de 

operaciones, el 90% 

de los créditos se 

otorgó a micro y 

pequeñas empresas.

 Del total de fondos, 

36% se entregó a este 

mismo segmento.
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Materialización del riesgo (mora) 

 Los programas 

FOGAPE permiten 

que las entidades 

financieras asuman 

riesgos que de lo 

contrario no 

asumirían.

 Una visión dinámica 

nos muestra que 

parte de estos 

riesgos se están 

materializando. 

Comparación mora cartera bancos

Reactiva (eje izquierdo)

Mora >30 comercial grupal (eje derecho)

Mora >30 comercial individual (eje derecho)

Mora >30 Fogape R. (eje derecho)

Mora >60 Fogape R. (eje derecho)
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Desafíos y Reflexiones Finales

 Iniciativas como el FOGAPE ayudan a facilitar el flujo de crédito a las empresas que

aún presentan dificultades financieras derivadas de la actual situación económica.

 El programa se podría complementar con otras medidas de apoyo para aquellas

empresas que enfrentan desafíos estructurales persistentes (más allá de iliquidez

transitoria) y así facilitar su reconversión.

 Se deben evaluar cuidadosamente otras iniciativas que apuntan a solucionar

problemas coyunturales, pero que tienen efectos negativos para el correcto

funcionamiento de los mercados y para el bienestar agregado de las personas.

 La Comisión seguirá apoyando con su visión técnica as definiciones que se deban

adoptar, tanto en el reglamento del Fogape Chile Apoya como en otras medidas

necesarias para su implementación.

 La Comisión seguirá generando las estadísticas que ayuden a la transparencia y

fiscalización del programa, disponibilizándolas en su sitio web.
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